
Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Primera) de 21 de abril de 2016 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Oberster Gerichtshof — Austria) — Austro-Mechana Gesellschaft zur 

Wahrnehmung mechanisch-musikalischer Urheberrechte Gesellschaft mbH/Amazon EU Sàrl, 
Amazon Services Europe Sàrl, Amazon.de GmbH, Amazon Logistik GmbH, Amazon Media Sàrl

(Asunto C-572/14) (1)

[Procedimiento prejudicial — Reglamento (CE) n.o 44/2001 — Competencia judicial en materia civil y 
mercantil — Artículo 5, punto 3 — Concepto de «materia delictual o cuasidelictual» — Directiva 2001/ 
29/CE — Armonización de determinados aspectos de los derechos de autor y derechos afines a los derechos 
de autor en la sociedad de la información — Artículo 5, apartado 2, letra b) — Derecho de reproducción — 
Excepciones y limitaciones — Reproducción para uso privado — Compensación equitativa — Impago — 
Eventual inclusión en el ámbito de aplicación del artículo 5, punto 3, del Reglamento (CE) n.o 44/2001]

(2016/C 211/21)

Lengua de procedimiento: alemán

Órgano jurisdiccional remitente

Oberster Gerichtshof

Partes en el procedimiento principal

Demandantes: Austro-Mechana Gesellschaft zur Wahrnehmung mechanisch-musikalischer Urheberrechte Gesellschaft mbH

Demandadas: Amazon EU Sàrl, Amazon Services Europe Sàrl, Amazon.de GmbH, Amazon Logistik GmbH, Amazon Media 
Sàrl

Fallo

El artículo 5, punto 3, del Reglamento (CE) n.o 44/2001 del Consejo, de 22 de diciembre de 2000, relativo a la competencia judicial, el 
reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil, debe interpretarse en el sentido de que está 
comprendida en la «materia delictual o cuasidelictual», en el sentido del mencionado artículo 5, punto 3, una demanda para la condena 
al pago de una compensación debida en virtud de una normativa nacional, como la que es objeto del litigio principal, que da aplicación al 
sistema de «compensación equitativa» contemplado en el artículo 5, apartado 2, letra b), de la Directiva 2001/29/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 22 de mayo de 2001, relativa a la armonización de determinados aspectos de los derechos de autor y derechos 
afines a los derechos de autor en la sociedad de la información. 

(1) DO C 81 de 9.3.2015.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Décima) de 7 de abril de 2016 (petición de decisión prejudicial 
planteada por el Gerechtshof Amsterdam — Países Bajos) — AK (*)/Achmea Schadeverzekeringen 

NV, Stichting Achmea Rechtsbijstand

(Asunto C-5/15) (1)

(Procedimiento prejudicial — Seguro de defensa jurídica — Directiva 87/344/CEE — Artículo 4, 
apartado 1 — Libre elección de abogado por parte del tomador del seguro — Procedimiento judicial o 

administrativo — Concepto — Reclamación interpuesta contra una negativa a autorizar un tratamiento)

(2016/C 211/22)

Lengua de procedimiento: neerlandés

Órgano jurisdiccional remitente

Gerechtshof Amsterdam

C 211/18 ES Diario Oficial de la Unión Europea 13.6.2016

___________
(*) Datos suprimidos o sustituidos en el marco de la protección de datos personales y/o confidenciales.
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